
patrimoniales a satisfacer por los aspirantes que concurran a
dichas pruebas serán de 33,18 euros para el Grupo A/Grupo I
de personal laboral, 29,86 euros para el Grupo B/Grupo II,
19,91 euros para el Grupo C/Grupo III y 13,29 euros para el
resto de los Grupos.

Así mismo, en aplicación de lo establecido en el referido Anexo de
la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, se arbitrarán las medidas
necesarias al objeto de que los aspirantes al ingreso en el
Empleo Público de la Junta de Extremadura que tengan la condi-
ción legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de
la modalidad de mejora de empleo, se les reintegren los derechos
de exámenes ingresados siempre que efectivamente participen en
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución
del ingreso.

En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la condición
de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres, cuando el
domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de ante-
lación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar
tenga unas rentas menores a cinco veces el Salario Mínimo Inter-
profesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de exámenes,
siempre que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas
que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapacidad igual
o superior al 33% quedarán exentos del pago de la tasa por
derechos de exámenes.

Igualmente estarán exentos del pago de dicha tasa las personas
que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o
parejas de hecho, así como sus hijos.

Disposiciones adicionales.

Primera. Las convocatorias de pruebas selectivas se ajustarán a lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública
de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26
de julio, modificado por Ley 5/1995, de 20 de abril, de modifica-
ción parcial y urgente del mismo, al Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, al Reglamento General de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, aprobado por
Decreto 43/1996, de 26 de marzo y a lo establecido en el
presente Decreto.

Así mismo, las convocatorias de pruebas selectivas correspondien-
tes a las plazas de personal docente no universitario se ajustarán,
además de a la normativa especificada en el párrafo anterior, a
lo dispuesto en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por

el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición
de nuevas especialidades, en los cuerpos docentes a que se refiere
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Por último, las convocatorias de pruebas selectivas correspondien-
tes a las plazas de personal estatutario se ajustarán a lo previsto
en el Decreto 12/2007, de 23 de enero.

Segunda. Corresponde a la Consejera de Presidencia, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3º. 2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de
enero, sobre atribución de competencias en materia de personal,
efectuar las correspondientes convocatorias de pruebas selectivas,
a reserva de la delegación de competencias que en su caso esté
vigente. De igual modo, corresponde al Director-Gerente del Orga-
nismo Autónomo “Servicio Extremeño de Salud”, conforme a lo
dispuesto en el artículo 4.l) de los Estatutos del citado Organis-
mo, aprobados mediante Decreto 209/2001, de 27 de diciembre,
convocar y resolver los procedimientos de selección para la provi-
sión de las plazas vacantes del Servicio Extremeño de Salud.

Disposición final.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 49/2007, de 20 de marzo, por
el que se modifica el Decreto 141/2005, de
7 de junio, por el que se aprueban las
bases reguladoras de las ayudas para la
realización de proyectos de desarrollo
tecnológico, innovación y transferencia de
tecnología en cooperación entre grupos de
investigadores regionales y empresas
radicadas en Extremadura.

La Constitución Española en el artículo 44.2 obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y
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Técnica en beneficio del interés general para, en el artículo
149.1.15, asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomen-
to y coordinación general de la investigación científica y técnica,
y el artículo 148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el
fomento de la misma, entre otras competencias.

El artículo. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extremadura
(L.O. 1/1983, de 25 de febrero, reformada por la L.O. 12/1999,
de 6 de mayo) atribuye competencia exclusiva a la Comunidad
Autónoma en materia de fomento de la investigación científica y
técnica, en orden a los intereses de la Región, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.15 de la Constitución.

Mediante Decreto del Presidente 177/1996, de 23 de diciembre,
se crea la Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología de
Extremadura (CICYTEX) y se establece el Plan Extremeño de Inves-
tigación, buscando la definición de una política integral en mate-
ria de Ciencia y Tecnología, necesaria para el fortalecimiento de
la actividad socioeconómica de la Región y su adaptación a los
nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica la
denominación y se distribuyen las competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, asignando a la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, entre otras, las competencias que en mate-
ria de tecnologías de la información y las comunicaciones, infor-
mática, investigación, innovación y desarrollo tecnológico, incluidos
los centros y parques tecnológicos, venían ejerciendo el resto de
las Consejerías y departamentos de la Junta de Extremadura.

El III Plan Regional de Investigación, Desarrollo e Innovación de
Extremadura (III PRI+D+I, 2005-2008), aprobado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión de
29 de marzo de 2005 recoge las bases de actuación en política
científica y tecnológica de la región con el fin primordial de
desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico, el empleo y el fomento de la innovación
como factor decisivo en la competitividad, a través de la
adecuada coordinación y cooperación entre los diversos agentes
ejecutores del Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Socie-
dad de Extremadura (Administración, centros públicos de inves-
tigación e innovación y empresas, fundamentalmente), así como
las sinergias con los diferentes Planes Regionales de otras
Comunidades Autónomas, el Plan Nacional de Investigación Cien-
tífica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, y el VI Programa
Marco de la Unión Europea.

Conforme a lo anterior se establecieron, mediante Decreto
141/2005, de 7 de junio (D.O.E. nº 68, de 14 de junio), modi-

ficado por el Decreto 49/2006, de 21 de marzo (D.O.E. n.º 36
de 25 de marzo) las bases reguladoras de las ayudas para la
realización de proyectos de desarrollo tecnológico, innovación y
transferencia de tecnología en cooperación entre grupos inves-
tigadores regionales y empresas radicadas en Extremadura. La
citada norma se dictó en el marco de lo establecido en el
objetivo general 3.1. del III PRI+D+I (2005-2008) “Avance en
la articulación del sistema de ciencia y tecnología de Extrema-
dura” y objetivo específico 3.1.4 “Consolidación y coordinación
de la transferencia de tecnología y difusión de la cultura cien-
tífica” y el Programa Operativo Integrado de Extremadura
(P.O.I.) 2000-2006.

La puesta en marcha del nuevo Programa Operativo (P.O.) de
Extremadura 2007-2013, así como la publicación en fecha 27 de
diciembre de 2006 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la
Comisión, de 8 de diciembre de 2006, que fija normas de desa-
rrollo para el reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo, por el
que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) n.º 1080/2006 del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, conlleva la necesidad de modificar el Decreto
mencionado, con el fin de adaptar las convocatorias de estas
ayudas, que tan buena acogida han tenido en las empresas del
sector, modificando la redacción de aquellos preceptos directamen-
te relacionados con la aplicación del nuevo programa operativo,
únicamente para el caso de que las ayudas fueran finalmente
financiadas con fondos europeos.

En virtud de lo expuesto, previa deliberación del Consejo de
Gobierno de Extremadura en su reunión de 20 marzo de
2007, y a propuesta del Consejero de Infraestructuras y Desa-
rrollo Tecnológico,

D I S P O N G O :

Artículo único.

El Decreto 141/2005, de 7 de junio (D.O.E. nº 68, de 14 de
junio) por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas para la realización de proyectos de desarrollo tecnológico,
innovación y transferencia de tecnología en cooperación entre
grupos investigadores regionales y empresas radicadas en Extre-
madura, se modifica en los siguientes términos:

Primero: El artículo 1. “Objeto y ámbito de aplicación”, queda
redactado del siguiente modo y manera:

“El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a otorgar por la
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Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en el
marco del III PRI+D+I, dentro de su objetivo general 3.1.
“Avance en la articulación del Sistema de Ciencia, Tecnología,
Economía y Sociedad de Extremadura” y objetivo específico
3.1.4. “Consolidación y coordinación de la transferencia de
Tecnología y difusión de la cultura científica”, y en los Planes
que en el futuro se establezcan”.

Segundo: El artículo 12. “Publicidad de la Financiación”, queda
redactado de la siguiente forma y manera:

“El beneficiario de estas subvenciones deberá cumplir con las
obligaciones de identificación, publicidad e información pública
previstas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financieras con ayudas de la
Junta de Extremadura y en el Reglamento (CE) nº 1828/2006, de
la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, que fija normas de
desarrollo para el reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo, por
el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional”.

Tercero: El artículo 20.2, último párrafo, “Modalidades y requisi-
tos de la ayuda”, queda redactado de la siguiente forma y
manera:

“La duración máxima de los proyectos será de 24 meses, a partir
de la fecha de resolución de la concesión”.

Cuarto: La Disposición Adicional Primera. “Financiación Europea”,
queda redactada como sigue:

“Las ayudas otorgadas al amparo de este Decreto podrán ser
financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
encuadradas en el P.O. de Extremadura 2007-2013”.

Quinto: La Disposición Adicional Segunda. “Supletoriedad”, se redac-
ta en la siguiente forma:

“En todo aquello no expresamente regulado por el presente
Decreto se estará a lo establecido con carácter básico en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
normas contenidas en las respectivas Disposiciones Adicionales de
las leyes anuales de presupuestos de la Junta de Extremadura, así
como el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula
el Régimen General de concesión de subvenciones, en lo que no
se oponga a la anterior”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 20 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de marzo de 2007 por la que
se convoca concurso para la selección de
centros públicos de Educación Secundaria,
Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas
Artísticas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en el
Proyecto Ágora para el uso, desarrollo de
contenidos, fomento y promoción de las
tecnologías de la información y comunicación,
y el uso de los idiomas en las aulas
tecnológicas de Extremadura.

La Junta de Extremadura es consciente de que los conocimientos
adquiridos a través de los Nuevos Medios de Información y Comu-
nicación suponen una mejora importante tanto en los aspectos
cuantitativos como cualitativos de los contenidos educativos.

La Comunidad Autónoma de Extremadura estima necesario el
apoyo a los programas que en materia educativa supongan
fomentar su desarrollo para mejorar sus infraestructuras y, de
esta manera, equipararse a las regiones más avanzadas. Las actua-
les y futuras Tecnologías de la Información y Comunicación se
consideran decisivas para la consecución del desarrollo de los
pueblos y comunidades, de ahí que, dentro de las ayudas comuni-
tarias, se incardinen proyectos que deriven en experiencias educa-
tivas innovadoras.

En Extremadura, el acceso del alumnado a este tipo de materiales
ha sufrido un avance tan sustancial que se hace necesario derivar
parte de la inversión en hardware hacia otros esfuerzos tan
importantes o más, si cabe, en el fomento del uso de estos
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